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PROYECTO DE LEY NO. ____ DE 2011 - SENADO
“Por la cual se desarrolla el régimen sancionatorio y de responsabilidad de los directivos, partidos y movimientos políticos, las alianzas o coaliciones y de los grupos significativos de ciudadanos y se dictan otras disposiciones”

EL CONGRESO DE COLOMBIA

DECRETA:

CAPITULO I
DE LOS PRINCIPIOS QUE RIGEN EL REGIMEN SANCIONATORIO DE LOS PARTIDOS Y MOVIMIENTOS POLITICOS Y SUS DIRECTIVOS
ARTÍCULO PRIMERO. PRINCIPIOS DEL RÉGIMEN SANCIONATORIO. El Consejo Nacional Electoral es titular del ejercicio preferente en la competencia para imponer sanciones a partidos, movimientos políticos y grupos significativos de ciudadanos.

La imposición de la sanción responderá a los principios de legalidad, lesividad, favorabilidad, proporcionalidad, gradualidad,  aplicación de principios.
1.
LEGALIDAD. Los directivos de los partidos y movimientos políticos sólo serán investigados y sancionados por comportamientos que estén descritos como falta en la Constitución Política, la ley y los Estatutos de los partidos y movimientos políticos vigentes al momento de su realización.

2.
LESIVIDAD. La falta será antijurídica cuando afecte la organización, el funcionamiento, o el régimen de financiación de los partidos, sin justificación alguna.
3.
FAVORABILIDAD. En materia sancionatoria la ley permisiva o favorable, aun cuando sea posterior, se aplicará de preferencia a la restrictiva o desfavorable. 
4.
PROPORCIONALIDAD. La sanción debe corresponder a la gravedad de la falta cometida, lo que obliga a que exista una relación directamente proporcional entre el grado de afectación al régimen de partidos, movimientos políticos y grupos significativos de ciudadanos y la sanción impuesta.
5.
GRADUALIDAD. La sanción deberá ser aplicada en forma gradual de acuerdo con la falta de menor a mayor gravedad, se individualizara teniendo en cuenta la modalidad de la conducta, los deberes de diligencia y cuidado, la reiteración de la misma, el ámbito territorial, los antecedentes y el daño causado.
6.
APLICACIÓN DE PRINCIPIOS E INTEGRACIÓN NORMATIVA. En la aplicación del régimen sancionatorio prevalecerán los principios rectores contenidos en la ley la Constitución Política, la Ley 1475 de 2011, y el Código Disciplinario Único.
ARTÍCULO SEGUNDO. En lo concerniente al presente régimen, en ningún caso procederá la aplicación de responsabilidad objetiva. 

CAPITULO II

DEL TIPO DE RESPONSABILIDAD APLICABLE A LOS DIRECTIVOS DE LOS PARTIDOS Y MOVIMIENTOS POLITICOS

ARTÍCULO TERCERO. DEBIDA DILIGENCIA. La responsabilidad de los partidos o movimientos políticos, alianzas o coaliciones y de los grupos significativos de ciudadanos, frente a las obligaciones derivadas del proceso de selección de candidatos, como del proceso de verificación del origen de los recursos que ingresen a las campañas de sus candidatos, estará referida a la diligencia y cuidado que estas organizaciones denoten y demuestren ante las correspondientes autoridades competentes.
Los directivos de los partidos, movimientos políticos, alianzas o coaliciones y los grupos significativos de ciudadanos, cumplen con su obligación de debida diligencia al implementar las medidas oportunas para la verificación de las condiciones del candidato, y al definir y aplicar mecanismos que propendan por el origen licito de los recursos y el acatamiento de los topes de campaña.

En los casos en los cuales se hace uso de la facultad prevista en el artículo 31 de la Ley 1475 de 2011, cuando se evidencien causas constitucionales o legales, inhabilidad sobreviniente o evidenciada con posterioridad a la inscripción, y esta sea revocada por el partido se entenderá que se ha agotado la debida diligencia.
Cesará la responsabilidad de las directivas de los partidos cuando en las solicitudes de avales hubieren ocultado, acomodado, limitado, o parcelado información relevante o se hubiese tergiversado la misma, en relación con las condiciones, calidades, habilidades o incompatibilidades de los candidatos.

CAPITULO III
DE LAS FALTAS Y SANCIONES 
ARTÍCULO CUARTO: Modifíquese el artículo diez (10) de la ley 1475 de 2011, el cual quedara así: 
ARTÍCULO 10. FALTAS. Constituyen faltas sancionables las siguientes acciones u omisiones imputables a los directivos de los partidos y movimientos políticos: 
1. Incumplir los deberes de diligencia en la aplicación de las disposiciones constitucionales o legales que regulan la organización, funcionamiento y/o financiación de los partidos y movimientos políticos.
2. Desconocer en forma reiterada, grave e injustificada, la solicitud de alguna instancia u organismo interno. 
3. Permitir la financiación de la organización y/o la de las campañas electorales, con fuentes de financiación prohibidas. 
4. Violar o tolerar que se violen los topes o límites de ingresos y gastos de las campañas electorales. 
5. Inscribir candidatos a cargos o corporaciones de elección popular que no reúnan los requisitos o calidades, se encuentren incursos en causales objetivas de inhabilidad o incompatibilidad, por delitos cometidos e investigados con anterioridad al otorgamiento del aval respectivo, relacionados con la vinculación a grupos armados ilegales, actividades del narcotráfico, contra los mecanismos de participación democrática o de lesa humanidad.

6. Estimular la formación de asociaciones ilegales, hacer parte de ellas o permitirles realizar propaganda a favor del partido, movimiento o candidatos o que influya en la población para que apoye a sus candidatos. 
7. Utilizar o estimular el uso de la violencia para el ejercicio de la participación política y electoral. 
8. Incurrir en actos tipificados como delitos contra mecanismos de participación democrática; contra la administración pública; contra la existencia y seguridad del Estado; contra el régimen constitucional y legal; de lesa humanidad; o relacionados con actividades de grupos armados ilegales o de narcotráfico. 
9. Cometer delitos contra la administración pública, actos de corrupción, mostrar connivencia con estos y/o teniendo conocimiento de estas situaciones, no iniciar los procesos correspondientes, o no realizar las denuncias del caso. 

ARTÍCULO QUINTO: Modifíquese el artículo diez (10) de la ley 1475 de 2011, el cual quedara así: 
ARTÍCULO 12. SANCIONES APLICABLES A LOS PARTIDOS Y MOVIMIENTOS. Los partidos y movimientos políticos con personería jurídica podrán ser objeto de las siguientes sanciones según la gravedad o reiteración de las faltas, la categoría de las entidades territoriales, cuando ellas sean imputables a sus directivos, a sus candidatos a cargos o corporaciones de elección popular o, en general, cuando sus directivos no adopten las medidas tendientes a evitar la realización de tales acciones u omisiones o cuando no inicien los procedimientos internos tendientes a su investigación y sanción: 

1. Amonestaciones, multas, suspensión o privación de la financiación estatal y/o de los espacios otorgados en los medios de comunicación social que hacen uso del espectro electromagnético, en los casos de incumplimiento grave de los deberes de diligencia en la aplicación de las disposiciones constitucionales o legales que regulan la organización, funcionamiento y/o financiación de dichas organizaciones políticas, y cuando se trate de las faltas a que se refieren los numerales 1 al 8 del artículo 10. 

2. Amonestaciones, multas, suspensión de su personería jurídica, hasta por cuatro (4) años, cuando se trate de las faltas a que se refieren los numerales 1 al 4 del artículo 10. 

3. Multas, suspensión del derecho de inscribir candidatos o listas en la circunscripción en la cual se cometan las faltas a las que se refieren los numerales 4 al 8. 

4. Cancelación de su personería jurídica, cuando se trate de las faltas a que se refieren los numerales 4 al 8 del artículo 10. 

5. Disolución de la respectiva organización política, cuando se trate de las faltas a que se refieren los numerales 7 al 8 del artículo 10, y

6. Cuando se trate de condenas ejecutoriadas en Colombia o en el exterior por delitos relacionados con la vinculación a grupos armados ilegales y actividades del narcotráfico o de delitos contra los mecanismos de participación democrática o de lesa humanidad, el partido o movimiento que inscribió al condenado no podrá presentar candidato para la siguiente elección en la misma circunscripción. Si faltaren menos de 18 meses para la siguiente elección no podrá presentar terna, caso en el cual el nominador podrá libremente designar el reemplazo. 

Los partidos o movimientos políticos perderán el reconocimiento de su personería jurídica, cuando al restarle los votos obtenidos por los congresistas condenados por los delitos a que se refiere el numeral 5o del artículo 10, no se alcance el umbral. En estos casos se ordenará adicionalmente la devolución de la financiación estatal de la campaña en una cantidad equivalente al número de votos obtenido por el congresista o congresistas condenados. La devolución de los recursos de reposición también se aplica cuando se trate de candidatos a cargos uninominales. En los casos de listas cerradas la devolución aplicará en forma proporcional al número de candidatos elegidos. 

En todo caso, desde el momento en que se dictare medida de aseguramiento por tales delitos, el Consejo Nacional Electoral suspenderá proporcionalmente el derecho de los partidos y movimientos políticos a la financiación estatal y a los espacios otorgados en los medios de comunicación social que hacen uso del espectro electromagnético. 

En los casos de suspensión o privación de la financiación estatal impuesta cuando ya el partido o movimiento político la hubiere recibido, se ordenará la devolución de las sumas a que hubiere lugar. 

PARÁGRAFO 1o. Las sanciones de suspensión de espacios en medios de comunicación y de la financiación estatal son concurrentes con las de suspensión de la personería jurídica o de disolución, y solo surtirán efectos desde su anotación en el Registro Único de Partidos y Movimientos Políticos. 

PARÁGRAFO 2o. Las sanciones deberán ser impuestas con efectos en la circunscripción en la cual se cometieron las faltas sancionables, de conformidad con el principio de gradualidad de que trata el numeral 5º del artículo 1 de la presente ley.
CAPITULO IV
OTRAS DISPOSICIONES

ARTICULO SEXTO. COLABORACIÓN DE LAS RAMAS DEL PODER PUBLICO Y DE LOS ÓRGANOS DE CONTROL: En concordancia con lo previsto en el Artículo 113 de la Carta Política y dada la importancia de la función que recae en los partidos y movimientos políticos, movimientos sociales y grupo significativos de ciudadanos, en el fortalecimiento del sistema democrático, los diferentes órganos del control y Ramas del Poder Público, deben colaborar, apoyar y asesorar a las agrupaciones políticas, en el suministro de información oportuna y veraz, frente a los procesos de selección de sus candidatos y en el desarrollo de sus responsabilidades. 
ARTICULO SÉPTIMO. Modifíquese el inciso tercero del artículo 9º de la ley 1475 de 2011 el cual quedara así:

Los partidos y movimientos políticos ajustaran sus estatutos a las disposiciones de esta ley dentro de los dos (2) años siguientes a su vigencia. Mientras tanto, las directivas democráticamente constituidas podrán tomar las decisiones que a las organizaciones políticas competen en desarrollo de la misma. 
ARTÍCULO OCTAVO: VIGENCIA. La presente Ley rige a partir de la fecha de su publicación y deroga las disposiciones que le sean contrarias.

De los Honorables Senadores,

Juan Fernando Cristo  
Senador de la República 
Hernán Andrade Serrano

Senador de la República
Manuel Rodríguez Becerra

Senador de la República
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“Por la cual se desarrolla el régimen sancionatorio y de responsabilidad de los directivos, partidos y movimientos políticos, las alianzas o coaliciones y de los grupos significativos de ciudadanos, en materia de selección e inscripción de candidatos y en la gestión de las campañas en la recepción de recursos privados previsto en la Ley 1475 de 2011 y se dictan otras disposiciones”

EXPOSICION DE MOTIVOS

No hay antecedentes en la historia política colombiana residente, de un esfuerzo más grande, más profundo, más integral para depurar las listas y nóminas de candidatos a cargos uninominales y corporaciones públicas, como el que se está adelantando en la actualidad en nuestro país.
Las directivas e integrantes de las bancadas parlamentarias de los principales partidos políticos en Colombia han venido sistemáticamente  dando testimonio de su compromiso con la depuración política. Prueba de ello es la aprobación del Acto Legislativo 01 del 2009, y más recientemente de la Ley 1475 de 2011.  Como nunca antes los propios partidos asumieron el liderazgo en la depuración de sus listas y, según cifras del  propio Ministerio del Interior, más de 200 personas  no recibieron avales solicitados o enfrentaron la revocatoria del aval tras la consulta de antecedentes tramitados a través del mecanismo de Ventanilla Única, implementado por primera vez en Colombia con el Ministerio del Interior y más allá de eso, las directivas partidistas han acudido a los organismos de inteligencia, a los órganos de información y a la información ciudadana para evitar candidatos indeseables para la política colombiana.

Ese es el espíritu que ha inspirado el reciente itinerario de la política colombiana.  En tal sentido la Honorable Corte Constitucional mediante Sentencia C490/11 Magistrado Ponente Luis Ernesto Vargas Silva, declaró exequible la inmensa mayoría del  articulado de la Ley Estatutaria  “por la cual se adoptan  reglas de organización y funcionamiento de los Partidos y Movimientos políticos, de los procesos  electorales y se dictan otras disposiciones”.
Ahora procede complementar tal esfuerzo legislativo, incorporando los criterios de la Corte en una nueva Ley, y además garantizar sus condiciones de aplicabilidad en plena observancia de lo dispuesto en el fallo aludido.
En efecto, con ocasión del Acto Legislativo 01 de 2009,  así como lo previsto en el  capítulo III del título I de la Ley 1475 de 2011, se introducen diversas normas al régimen sancionatorio de los partidos y movimientos políticos como al de sus directivos, consignándose parámetros y líneas de responsabilidad de los partidos y movimientos políticos. 

La precisión de estas nuevas disposiciones trae expresas definiciones del concepto de directivo, así como la tipificación de las faltas imputables a estos y a las agrupaciones políticas, el régimen de sanciones aplicables a esos actores, y la competencia de los órganos y el procedimiento para imponerlas. 

Lo anterior, implica dentro de este nuevo marco, la inaplazable obligatoriedad que los partidos y movimientos políticos deben adoptar desde el punto de vista sancionatorio con plenas garantías del derecho fundante al debido proceso. 

En los términos planteados por la Corte Constitucional en su fallo C-490 de 2011, se afirma que en varias ocasiones con motivo de las reformas constitucionales de 2003 y 2009, se aplicaron  variantes a la normatividad sobre agrupaciones políticas, encaminadas a determinar un régimen de responsabilidades  de éstas por las actuaciones u omisiones, que permitiesen la injerencia de actores ilegales. 

En caso de presentarse las anteriores conductas, a la agrupación política se le pueden  imponer multas, exigir devolución de los recursos públicos percibidos mediante el sistema de reposición de votos, hasta la cancelación de la personería jurídica, entre otros. 
Sobre el grado de responsabilidad, ha previsto la norma que los directivos de los partidos respecto de quienes se demuestre que no han procedido con el debido cuidado y diligencia en el ejercicio de los derechos y obligaciones que les confiere personería jurídica, también estarán sujetos a las sanciones que determine la ley.
En otro sentido, es importante destacar que los partidos o movimientos políticos, movimientos sociales, alianzas o coaliciones y grupos significativos de ciudadanos, que inscriban candidatos y listas, deberán rendir públicamente cuentas sobre el volumen, origen y destino de sus ingresos. Así, se ha prohibido a estos actores, recibir financiación para campañas electorales, de personas naturales o jurídicas extranjeras, agregándose que ningún tipo de financiación privada podrá tener fines antidemocráticos o atentatorios del orden público.

En este sentido, se ha tipificado como falta de los directivos permitir la financiación de la organización y/o las campañas electorales, con fuentes de financiación prohibidas, referente normativo ligado a la prohibición constitucional prevista en el inciso noveno del artículo 109 C.P., que prohíbe que las agrupaciones políticas reciban las formas de financiación allí estipuladas. Sobre este particular, sostuvo -la Corte Constitucional-, que lo que se busca  es impedir que las colectividades siguieran siendo cooptadas por actores ilegales.  
Frente a acciones u omisiones sobre la financiación prohibida a las organizaciones y/o campañas electorales, sostuvo al Corte que debe reiterarse que la comisión de la falta “no responde a un parámetro de responsabilidad objetiva del directivo de que se trate, sino que debe estar demostrado el incumplimiento del deber de diligencia y cuidado en la verificación del origen de los recursos”, lo cual ha de constituirse un principio inspirador de todo el régimen sancionatorio. 

Así mismo, afines reflexiones son aplicables a la falta tipificada, frente a la responsabilidad a cargo de los directivos por el control de los topes y gastos que pueden realizar las agrupaciones políticas en las campañas electorales, así como a la cuantía máxima de las contribuciones privadas, casuística que debe entenderse con criterios de responsabilidad subjetiva. 

Visto lo anterior, con respecto a la descripción de las faltas  aplicables con acciones y omisiones constitutivas de faltas atribuibles a los directivos, en clara concordancia con lo previsto en el artículo 107 Superior citado, se conciben sanciones  aplicables a los directivos “a quienes se demuestre que no han procedido con el debido cuidado y diligencia en el ejercicio de los derechos y obligaciones que le confieren personería jurídica a la agrupación política. Esta precisión es importante, puesto que de acuerdo con la legislación estatutaria y en armonía con los postulados constitucionales, la responsabilidad de los directivos debe estar precedida de la acreditación de la culpabilidad en la comisión de la falta, merced de haber faltado al deber de diligencia y cuidado antes aludido”. 
Tales descripciones deben observarse con lo estipulado en el artículo 265 de la Constitución Política, que atribuye al Consejo Nacional Electoral el deber de velar por el cumplimiento de las normas sobre partidos y movimientos políticos y por el desarrollo de los procesos electorales en condiciones de plenas garantías.

Visto lo anterior, es necesario señalar los principios de aplicación e interpretación del régimen sancionatorio de la ley Estatutaria 1475 del 14 de julio de 2011.

En todo caso, y sirva como consideración general para este esfuerzo legislativo, lo aludido por la  Honorable Corte Constitucional en el fallo, donde sostuvo:

“35.2. En cuanto a lo segundo, la jurisprudencia constitucional ha determinado que las diversas expresiones estatales dirigidas a la imposición de sanciones por comportamientos considerados antijurídicos, agrupadas bajo el género de derecho sancionador, deben cumplir con determinados principios y valores, derivados de la cláusula general del debido proceso, para que sean compatibles con la Constitución.  Si bien existen diferencias de grado e intensidad entre las distintas expresiones del derecho sancionador, la Corte ha determinado un mínimo común de principios constitucionales que deben cumplir, relativas a los siguientes contenidos
:

35.2.1. Se parte de reconocer que la regulación sobre derecho sancionador hace parte de la cláusula general de competencia del legislador, puesto que es en el foro democrático en el que deben ser discutidas las finalidades estatales que deben ser garantizadas mediante los desestímulos derivados del ejercicio del ius puniendi, visto desde una perspectiva amplia. Esto trae como consecuencia que el grado de escrutinio judicial de las normas del derecho sancionador esté limitada a declarar la exequibilidad de reglas que se muestren manifiestamente contrarias a la Constitución o que excedan los límites al ejercicio de la potestad sancionatoria estatal. 

El primer grupo de límites a esa potestad sancionatoria se encuentra en los principios de razonabilidad y proporcionalidad.  Con base en estos requisitos, la sanción disciplinaria debe responder al juicio de desvalor por conductas que impiden el cumplimiento de fines estatales constitucionalmente relevantes. Esto lleva a que la conducta sancionada tenga la posibilidad material de afectar tales finalidades, esto es, que conlleve un grado verificable de lesividad. En ese sentido, la jurisprudencia insiste, para el caso particular del derecho disciplinario, especie del derecho sancionador, que el presupuesto de la falta es la afectación de un deber funcional. En términos de la Corte, “…la potestad legislativa en la configuración de los regímenes disciplinarios está limitada por el fin que persigue el ejercicio de la potestad disciplinaria, consistente en asegurar el cumplimiento de la función pública por parte de los servidores públicos y los particulares que cumplen funciones públicas, dentro de los principios a que se refiere el artículo 209 de la Constitución. Luego los regímenes disciplinarios no pueden erigir cualquier conducta en falta disciplinaria; su ámbito está exclusivamente delimitado a aquellas conductas con  potencialidad de afectación de la función pública”
. 

De otro lado, los mismos principios implican que la sanción impuesta sea proporcional, lo que obliga a que exista una relación directamente proporcional entre el grado de afectación a la función estatal, la entidad del bien jurídico vulnerado y la sanción impuesta.  

35.2.2. El segundo principio constitucional predicable del derecho sancionador es el de legalidad. De acuerdo con este, corresponde a la ley determinar tanto las conductas sujetas a sanción, como el contenido de esa sanción y el procedimiento aplicable para su imposición. A este respecto, la jurisprudencia contempla que este deber es un postulado necesario del derecho fundamental al debido proceso, que exige que la prescripción de sanciones esté precedido de una ley cierta que las determinen.  Sin embargo, el grado de definición de tipos y sanciones no es uniforme para todas las modalidades del derecho sancionador, sino que ha sido aceptado que la legalidad estricta es predicable del derecho penal, atenuándose para otras formas de responsabilidad. Sin embargo, en cualquier caso debe ser el legislador el que determine, al menos en sus aspectos esenciales, las conductas susceptibles de sanción y el procedimiento aplicable. Para la Corte, “cuando se trata del principio de legalidad de las sanciones administrativas ‘sólo exige que una norma con fuerza material de ley contemple una descripción genérica de las conductas sancionables, las clases y cuantía de las sanciones, pero con posibilidad de remitir a los actos administrativos la descripción pormenorizada de las conductas reprochables, sin que pueda decirse en este caso que las normas de carácter reglamentario complementan los enunciados legales, pues se trata de una remisión normativa contemplada específicamente por la disposición legal de carácter sancionador’
” 
. Esta posibilidad lleva, a su turno, que en la descripción típica de la falta, el legislador pueda hacer uso de tipos abiertos o conceptos jurídicos indeterminados. Ello a condición de que tales figuras puedan ser susceptibles de ser especificadas en cada caso concreto, a partir del contexto normativo y las reglas de interpretación jurídica comúnmente aceptadas
.

El mismo precedente señala que el principio de legalidad cobra carácter concreto en los principios de tipicidad y reserva de ley. De acuerdo con el primero, “el legislador debe establecer expresamente los elementos fundamentales del tipo, lo que implica que se efectúe: (i) la descripción de la conducta o del comportamiento que da lugar a la aplicación de la sanción; (ii) la determinación de la sanción, lo que implica la descripción de todos los aspectos relativos a ella, esto es, el tipo de sanción a imponer, el término o la cuantía de la misma, la autoridad competente para aplicarla y (iii) el procedimiento que debe seguirse para proceder a su imposición”
. A su vez, el principio de reserva de ley en el derecho sancionador implica que el Estado tiene la obligación de “… someter a la ley el desarrollo de determinadas materias o de ciertos asuntos jurídicos, o al menos, de tener como fundamento la preexistencia de la misma. Así lo reconoce expresamente el artículo 29 del Texto Superior, cuando establece que nadie podrá ser juzgado sino “conforme” a leyes preexistentes al acto que se le imputa. || Desde esta perspectiva, en materia disciplinaria, la jurisprudencia de esta Corporación ha establecido que la consagración de los comportamientos reprochables disciplinariamente, así como las sanciones, los criterios para su fijación y los procedimientos para adelantar su imposición, corresponden a una materia que compete desarrollar de manera exclusiva a la ley, tanto en sentido formal como material
.”
. 

35.2.3. Por último, el segundo grupo de límites a la potestad estatal de imposición de sanciones está fundado en el principio de culpabilidad.  Se ha indicado que, a partir de criterios de razonabilidad y proporcionalidad, la falta debe responder a la existencia de una conducta del agente que impide el cumplimiento de finalidades estatales constitucionalmente valiosas. Por ende, debe acreditarse, de manera suficiente y verificable, una relación de causalidad entre esa conducta y la afectación de dichos fines. No obstante, también se ha señalado que esta exigencia es compatible con la posibilidad, en todo caso excepcional, de prever faltas fundadas en la responsabilidad objetiva del agente. Sobre el particular, la Corte ha señalado que “(i) En un extremo, el legislador puede disponer iguales exigencias a las que rigen el derecho penal para la imposición de ciertas sanciones administrativas; no obstante, también puede (ii) prescribir que la administración cumpla con una carga probatoria inicial predeterminada y suficiente, sin que sea necesario demostrar de manera específica la culpa, la cual se deduce de lo ya probado, y permitir que el investigado demuestre que obró diligentemente o de buena fe; (iii) concluir que el comportamiento del que cometió un error es prueba de un grado de imprudencia como la simple inobservancia, pero suficiente para imponer la sanción; (iv) presumir la culpabilidad respecto de la comisión de ciertas infracciones y reglamentar las condiciones en las que se puede presentar prueba en contrario; y (v) en el otro extremo, el legislador puede permitir la imposición excepcional, bajo estrictas condiciones, de sanciones por responsabilidad objetiva, caso en el cual no cabe que el investigado pruebe su diligencia ni su buena fe”
.
De los Honorables Senadores,

Juan Fernando Cristo  
Senador de la República 
Hernán Andrade Serrano

Senador de la República
Manuel Rodríguez Becerra

Senador de la República
� En este apartado se hace uso de la recopilación que sobre los principios aplicables al derecho sancionador sentencias C-819/06, C-884/07 y C-595/10. 


� Corte Constitucional, sentencia C-884/07.


� Sentencia SU.1010 de 2008.


� Corte Constitucional, sentencia C-595/10. 


� Sobre este particular, la sentencia C-819/06 estipuló lo siguiente, a partir de la recopilación de decisiones anteriores sobre la misma materia:


“No obstante, también la Corte se ha pronunciado sobre el grado de precisión que exige el principio de tipicidad en materia disciplinaria, en lo cual ha reconocido evidentes diferencias con el derecho penal. En efecto, ha admitido que en materia disciplinaria, son admisibles  las faltas disciplinarias que consagren “tipos abiertos” o “conceptos jurídicos indeterminados”, siempre y cuando puedan tener un carácter determinable al momento de su aplicación” de manera que sea posible concretar la hipótesis normativa. || Sobre el  concepto jurídico de “tipos abiertos”, ha señalado la Corte que se trata de “aquellas infracciones disciplinarias que ante la imposibilidad del legislador de contar con un listado detallado de comportamientos que se subsumen en las mismas, remiten a un complemento normativo, integrado por todas las disposiciones en las que se consagren deberes, mandatos y prohibiciones que resulten aplicables a los servidores públicos”. En tales eventos, la tipicidad en las infracciones disciplinarias se determina por la lectura sistemática de la norma que establece la función, la orden o la prohibición y aquella otra que de manera genérica prescribe que el incumplimiento de tales funciones, órdenes o prohibiciones constituye una infracción disciplinaria. || Respecto de la categoría de “conceptos jurídicos indeterminados”, ha indicado la jurisprudencia, “incluyen aquellos conceptos de valor o de experiencia utilizados por el legislador, que limitan o restringen el alcance de los derechos y de las obligaciones que asumen los particulares o las autoridades públicas. Dichos conceptos lejos de permitir a su interprete escoger libremente por una determinada opción que se considere justa y válida, se encuentran sujetos a una única solución frente al asunto planteado, pues el mismo ordenamiento jurídico a través de los distintos métodos de interpretación, le impone al mismo dicha decisión” . || Este tipo de conceptos, ha dicho la Corte, no obstante su indeterminación, deben ser precisados en el momento de su aplicación. Tal concreción, no responde a una apreciación discrecional del operador jurídico, si no que se encuadra dentro de los parámetros de valor o de experiencia que han sido incorporados al ordenamiento jurídico y de los cuales el operador jurídico no puede apartarse.”


� Corte Constitucional, sentencia SU-1010/08.


� 	Véase, entre otras, las sentencias T-181 de 2002, C-506 de 2002, C-948 de 2002, C-1076 de 2002,  C-125 de 2003, C-252 de 2003, C-383 de 2003 y T-1093 de 2004. 


� Corte Constitucional, sentencia C-819/06.


� Corte Constitucional, sentencia C-616/02. 
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